RES. 1869/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001323, Ent. N° 2513/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la renovación del contrato de préstamo con el Banco de la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución de Directorio Nº 280/5/2016 de fecha 5 de mayo de 2016, comunicada por oficio a este Tribunal Nº 30-2016-SG/235835/0/0, se autorizó la renovación por 3 meses del préstamo otorgado por el BROU, por U$S 75.000.000, con una tasa anual de interés de 2,65%;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó cometer al Contador Delegado  la intervención de los gastos emergentes de la renovación del contrato de préstamo referido, previa verificación de la ratificación por parte del Directorio y de la autorización del Poder Ejecutivo;
3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de Presidencia del Ente de fecha 13 de mayo de 2016, por la cual se deja sin efecto la resolución del 5/5/16;

CONSIDERANDO: que ANCAP comunica que deja sin efecto la renovación del préstamo referido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 9 de marzo de 2015;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Archivar las actuaciones. 

